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GACETA DE MADRID
D E L  SABAD O  6 D E  M A R Z O  D E  1819.

SU ECIA.

Stockolmo 2 de Enero.

Se ha publicado un edicto de la cancillería Real prohibiendo que en ade­
lante soliciten los súbditos de Suecia empleos de cónsules <5 vice-cónsu_les de 
ninguna Potencia extrangera en puertos de este reino sin alcanzar primero 
licencia del R ey.
• En el mes de Diciembre último hemos visto entrar y  salir diariamente bu­
ques de nuestro puerto, lo cual es un fenómeno en esta estación, asi como la 
temperatura de que gozamos. Por otra parte los dias son m uy cortos; y  apenas 
se diferencian de la noche, á causa del tiempo nebuloso que hace, y  de la 
falta de nieve.

A L E M A N IA .
Hambnr¿o 3  de Febrero. . i.- j-

Se han fíjado en la lonja algunos carteles anunciando que se había disuelto 
la asociación establecida contra los piratas berberiscos sin haber acordado cosa 
ninguna; pero después se ha sabido con datos positivos qae en vez de disolver- • 
te tan útil corporación se ha aumentado con personas de respeto, m uy reco­
mendables por sus conocimieatos, y  dentro de poco celebrarán una sesión pú­
blica. Prevalece en ella la opinión del restablecimiento de la orden de Malta, 
y  hay un hecho muy notablq mas poderoso que todas las reflexiones á favor 
de aquellos bizarros caballeros, cual es que mientras ellos tuvieron las armas en 
b  mano, no se v ió , coiho en estos últimos tiempos se ha visto en mengua de 
la Europa, que los corsarios berberiscos se arrojasen á  navegar el Océano y  
«un el mar del Norte.

A U STR IA .
Viena 6  de Febrero.

E l embajador persa Mirza-Abul-Hassan-Khao tuvo ayer una audiencia so­
lemne del príncipe de Metternich que duró un cuarto de hora, y  en la que 
M r. Hammer sirvió de intérprete: mañana hará su entrada pública en esta ca­
pital , y  aunque se habían ofrecido algunas diñcultades, las ha allanado el 
príncipe de Metternich; se formará la guarnición en dos filas, y  se dirigirá 
e l  embajador en derechura á palacio, donde le dará audiencia el Emperador.

La familia de Miraa-Abul-JIassan-Khan fue muy poderosa en tiempo de 
Agá-M oham med-Schah, antecesor del Schah reinante;su padre murió al ser­
vicio de K erím -K han: su tío materno Hadjchi-Ibrahim-Khan fue gran visir 
( Efim ad-ed-D ew let, apoyo del im perio): una hermana suya está casada con
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d  hijo del Schah M oham ed-Teki-M irza, gobernador de Baradjchéad, y ’ otra 
con el ministro de Hacienda o  seaundo aran visir. ' ‘  ’  ^

E l miércoles próximo partirán p aralta lia  el Ém peradory la Fmneratriz 
y  el día antes saldrán para Florencia por diferente camino el Príncipe Am o­
nio de Saxonia ^  su esposa, hermana del Emperador. ^

Ayer presidio S. M . I . un consejo de Estado, en que se arréalo el curso 
que lian de seguir los negocios durante la ausencia de ¿  M . , v  desdedí L. 
nes próximo tomara la dirección del gobierno el Archiduque Luis.

P A I S E S - B A J O S - U  N I D O S .
B ruséla s  73 de Febrero

consejero de Estado, oober- 
W  f  I "  septentrionalacaba de dirisir una d reu -
lar a los gobiernos muriic,pales, mandándoles le remitan un Informe J Z L  
del estado de las iglesias y  capillas del culto católico romano que h a / e n  
la provincia. Se d.ce en dicha circular „q u e habiendo S. M . tom ado% r?on  
sideración la necesidad imperiosa de construir nuevas islesias v  
e servicio del culto católico romano, y  de hacer « río s  r e i f ó s  jSd 
bles en las que hay actualmente, desea 1 M. que se forme un plan generiT^oü 
un calculo «prox.mado, que pueda servir de regla para la e í a l u a S  de S  
sumas que debau destinarse anualmente para este objeto.”  ^

Idem  14.
Demoliendo el día T.® del corriente parre de ls«-inttrm-í •

la plaza de Osiende para construir nuevos baluartes, seín contrarln  l o s ? r í  
bajadores en una mina un cadáver entero, que se presume ser Ae X L  •
d o ,,  el „ . l  d . »  , „ » e d .

L f r S ' ’* mmediatamente las monedas á lom bre
? o l o í . T r , S o d d  7 = U , d , ™  se coBvlnió

G R A N  B R E T A Ñ A *

,  . , ,  . Londres 8 de Febrera.
E l estado oficial de las rentas públicas durante losaños de i 8 x 7 y  1818 n r^  • 

« n ta  Jos mas satisfactorios r^ lta d o s . El importe de los derechos sobre^i^ 
consumos ha subido considerablemente, y  esto prueba el aumento” de la rio .!^  
za de Ja nación en general. Esto, derecho, Rr^ujeron e n T s í r  Í6 
hbras esterlinas, y e n  18 ,8 ; 18.948,450 libras^esteriinas. E l produc o de) fon 
do de amortización se ha aumentado en 2 .66t0  libras esterlina, v  

?aíd ""¿ '“ " “ . y  la renta total de ia Gran-Bretaña’ y^de la l í
fSÍ d V l í a  o P ' 997,^98  libras esterlinas, y  en 1817
tue de 49-334,927-e l aumento total ha sido de 3.662,271 libras esterlina '

Es enteramente falsa la noticia que se había esp arció  de que el Príncipe 
Regente debía pa^r al Continente para tomar las aguas de Carisbad oue, el 
estado de su salud no necesita de semejante viage. j P es ci

Idem  j i .
Se lamentan los periódicos anglo-americanos de la lentitud oue se noM «, 

las tareas del congreso, y  también hablan de la discordancia que h ay ^  T i
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gabinete de W ashington acerca del mérito d d  general Jackson y  de la uti­
lidad de la última guerra con los indios seminóles. Dicen que el presidente y  
d  secretario de Estado (M r. John Quiney Adams) están por el general, y e n  
contra los ministros de Guerra y  Hacienda, de cuya opinión parece que es 
también e! pueblo anglo-amerícano.

Sesun el informe presentado al congreso por el departamento de hacienda 
de las'exportaciones mercantiles de los Estados-Unidos en el año que acabó en 
30 de Setiembre de 1 81 8,  Importa el valor de los productos territoriales é  in­
dustriales de la república,exportados en dicho espacio de tiempo, 73;354->43T 
duros, y  las reexportaciones de artículos de comercio que se introdujeron de 
países extrangeros 19.426,696 duros. Lo que se ha exportado para Ii^later/a 
sube á 44.425,552 , y  para Francia no se han extraído mas qne 10.666,798 
duros.

l í i e m  T O .

Al proponer lord Castlereagh en la C.traara de los Comunes que se vol­
viesen i  nombrar los individuos de la comisión actual de hacienda, aprovechó 
la ocasión para trazar el cuadro general del estado de las rentas de este reina. 
E l aumento de ellas ha sido de millón y  medio mas de lo que opinaba la co­
misión ; y  los gastos han tenido igualmente una rebaja de 650^ libras esterlinas 
mas de lo que la misma comisión había calculado. De los datos que el noble 
lord presentó acerca de,los diversos ramos de los gastos públicos, resulta que 
el egército de tierra se ha disminuido en 31,563 hombres, sin contar los oli- 
eUles. Los gastos del '-" 'to  ascienden según la comisión i  16 millones; pero 
debiendo deducirse de la 4  tallones destínad<K,a! .pago de las pensio­
nes que disfrutan los ■ y  soldados, que se han hecho acreedores pot aut
servicios al reconociraici- lacionáT, el egército que está actualmente emplea­
do no cuesta mas que 12 millones de libras esterlinas. Las exportaciones del 
a ñ o , sobre todo en los productos del suelo británico y  de la industria,  han 
excedido á las de los años precedentes, contando el de 1815,  en el cual el 
acrecentamiento que tuvo el comárcio se atribuía á causas eventuales y  factU 
d a s : i qué'se' dirá ahora al ver en este año mayor prosperidad todavía que en 
el de 1815 ? Es evidente para quien juzgue las cosas con imparcialidad que 
nuestro sistema de hacienda y  mercantil, seguido en el orden observado hasta 
la  época presente, debe .mantener á la Inglaterra en el lugar distinguido que 
ocupa entre las Potencias europeas. N o  es menos lisonjero el porvenir que se 
mos presenta; pues ia previsión humana nó puede descubrir causa alguna que 
fuese poderosa á alterar esenciaimente este orden. .

E l discurso de lord Casrierea^ es una especie de preámbulo para presen­
tar el budjít 6 presupuesto} habiéndose notado como.una cosa sueva que ie 
h a^ n  tantas explicaciones con motivo de renovarse simplemente una comisión.

Mr. W ilberforce ha presentado-una petición en nombre de los indivi­
duas de. la  Sociedad de los Ami_gos, llamados vulsarmente Quakeros, en la 
que proponen se examine el código penal, y  »  disminuya particularinenit 

•el número de casos en que la U y  prbmmria la  pena de muerte. Con este mo­
tivo hizo Mr. W ilberforce un grande elogio del talento y  de la.huaianidaJ 
del difunto sir Samuel R o m illy , qüe. ha$ia dodicado gran parte de su v.idt 
■ *1 estudio de nuestro código pen»l «on la idea de mejorarle. Parece que Wil»-
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berforce tomará á su cargo la empresa de este cálebre inrisconsulto en tan dí».
na causa, y  se espera que la tratará según las consideraciones del ínteres dé
k  virtud y  de la p i e d a d ,  únicos motivos que deben dirigir al Parlamento 
británico en esta discusión importante. ^  •rariamento

Mr. Sturges-Bourne ha propuesto que se renueve la comlo'nn j
de exarninar k s  l e y .  sobre 4  pobres.U ntando r i o r r s  "!stes c 2 ^  

sistema en virtud del cual se mantiene una mitad de la 
población a  excu sas de ¡a otra, librando su subsistencia los p e r e z t S  v

™ honrado é industrioso. A p o y f e s t n r Z
puesta Mr. C u rw e n , é indicó que las contribuciones en fa vo f de°<«

^ ^

Según Jos doimmentos que se han p r im a d o  al Parlamento fi-> »«
«tos l o  anos óknnos la falsificación y  circulación de cédulas de banco en la 
proporción «guíente: en fueron juzgadas tóoa personas v  la s^ éd n l«  
kUiucadas que se aprehentíieron importaron 8139 lib rS  esterliXs y  ¿  f í »

E l L ou ^ ,r  opina que esta cantidad de cédulas no excede á las n e ¿ s í d S H Í

F R A N C IA .

Comtnerci j j f  de Febrero.

ios l o b o s ! * p ° u é b a i  de"su h f S l S d ' “ ‘'’’ ' ' ^  ”  exterminar
« n « r ,  dispuesta c o l  tal artSr^o, ^  no 1  ««ba de in -
ain recibir los tiros de dos cañones

mediaciones d fla^ S S L ^ ^ d T B ^ ^ ^ ^
dos c a n o ^ ,  que nene comunicación con el cebo por m edL de u n o s^ fm  

c  j  L 10. de Febrero..

S ^ i S s S S S i S S :
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res Bathurst, E ldon, Liverpool, Sidmouth y  W elIIngton, y  los señores V a n -  
sittart y  Bragge-Bathurst.

Idem  if,.
Acaba de llegar á Marsella un viagero francés llamado M r Cailiaud, des­

pués de haber empleado cuatro años en recorrer el E gip to , la N u b la , el gran­
de Oasis y  ios desiertos situados á la parte oriental del N ilo . Habiendo en­
contrado las minas de esmeraldas, conocidas de los antiguos, á distancia de 
unas ocho leguas del mar R ojo  y  40 al sur de Coceir, Tas reconoció por sí 
mismo; y  el bajá de Egipto ha mandado trabajar de nuevo en ellas. Igual­
mente descubrió en el mismo parage los restos considerables de una antigua 
ciudad, que según las inscripcioi.es y  el género de su arquitectura, de­
bió fundarse en tien-po de lo lc m e o , y  los árabes ¡& «mocen con el nom­
bre de Scketta Tarribien ha descubierto Mr. Cailiaud, no lejos de las mi­
nas, parte del antiguo camino de Ceptos á Berenice, y  varios sitios donde 
hacían alto las caravanas en tiempo de los Faraones: lia encontrado en algu­
nos puntos restes considerables de tem plos, unos griegos y  otros enteramente 
egipcios, y  recogido varias inscripciones griegas m uy dignas de atención. En 
todas partes ha recibido una honrosa protección debida á ¡a memoria que de­
jó el egército francés en Egipto, donde los nombres de K leber, de D esaix, d« 
Beliard, de D'^uzclot & c. se pronuncian todavía con un religioso respeto por 
unos pueblos que llamamos bárbaros, y  que supieron apreciar á estos guerre­
ros ilustres que honran á su patria.

Idem  ¡ j .
Ha sido llamado á Rusia de orden del Gobierno el célebre M r. de Kotze* 

bue, lo cual se atribuye á la indiscreción que tuvo este escritor de añrmar eo 
su periódico que ia memoria de Mr. Stourdza era de oficio. D is^ stó  general­
mente en toda la Alemania aquella memoria, y  contradijo el Gt^ierno ruso la 
noticia de Mr. de Kotzebue; sin embargo se le ha prometido emplearle en 
E-stoi.ía, de donde es natural.

Hace días que están de venta dos estampas muy apreci; ble' pa-a todos lo* 
sficiorados á las letras, á saber: los retratos de Dem. sti:nes y  C iccronqoe ha 
dibujado Mr. Vauthier y  grabado Mr. Mecrou pp? los besios del museo Real, 
cuya antemicidad está probada por las indagaciones det dífun o caballeroVis- 
Conti. Se hallan de venta á 6  francos, las dos con la l.tia  , y  ¿2 francos antes 
de poner la letra, en casa de Mr. Méci.n. Ambas estan craHdas con el mayor 
^ m eto , y  representan m uy bien la expresiva ¿touemía de aquellos dos gran­
des hombres.

ESPAÑ A.
A lc á z a r  d i  S. J m H '8  d e  Fehrere.

El .gobernador y  ayuntamiento d ?  efta villa , capital dcl gran priorato. 
Henos de amr rgura con la muerte de nuestra amada Soberana Doña M a r í a  
I s a b e l  F r a n c is c a  d e  B k a g a n z a  (que « lá  en gloria) dispuso cettbmr exe- 
qui's por el alma de la mejor ,de 1í»  Reinas, á las qUv asuüeron el tribund 
g ck su stico ,.e l clero secular y  regular, las autoridades civiles, los gefes raili- 
<ares , y  loi de las cecinas de remas y  Reaüs'fiibíicss, cotí u:. numeroso con- 
cur*o de todo el vecindario, convidado por esquelas con acuerdo del a ju n -  
•ttmientD; y  leonidos en la ¿ l a  capitular se dirigieron á  las uEeve d e  la tna-
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ñaña d d  día 4  d¿i(rxiísmo á la ialesiá parrooultl Ap ti/ ' 
p . la mayor estaba colocado un suntuoL t S u í o  ^Se^hic^on'co"'’  
^lemmdad las honras, y  cronundd la oración fúnTbre ^ ^ 5  RnV I 
lio V iz c a ín o , cura prior de la parroonia <ím  j  Rebo­
lla , quien hiaó'ver las esclarecidL virtudes que adorÍáS n  ^ 
y  la gran párdlda que su temprana muer?e había
cluidas las exequias, desde la ¿ a r r o o Z  d i c f ,  t /  “  , ^ ó n -
tamiemo y  demas expresados se dirimeron á  las casas'"!'  ̂  ̂ ^gobernador, ayun- 
por el vicario ec les ik ico  se recá
•yunramiento el reaniescanin oAre Al S u  .• ’ 1̂ gobernador y
solemnidad en la parroquia de Qiiitaria’ 5  repitió con igual
bre el R. P. Fr. TomVs j  ‘ '̂1°  '« oracion'fu^ne-
esta villa ; habiendo precedido par̂ a todo^efdríd"''^"™^! 1”  Francisco de 
las iglesias y  convenios de (a «n todas

„  . , f  , . 2/ dr Febrero.
H a «lado tondo h oy  eu esta bahía el berpmt:., ««u* t - 

Ja armada, al mando def teníente de fraaata ¿  T l  <»rreo de
dente de V eracruz y  la H ava^ * ¿ n S  !  I '  procfr-
blíca de las A m ér¡c¿, ‘l  ^ P^-
Hacienda y  particular^; ^  ^  vanos efectos para la Real

^ íftd rid  ^ d€

que le corresponde como comprendido en la Real í r ¿  en que sirvió, 
Jumo de 1 81 5;  declarando al mismo f.V m L t °reen circular de 19 de 
cesión que ha hecho de la pensión a n n T T c   ̂
articulo 3.“ de la misma chcular debía d fs f íJ ir

í e  r í . “d : n S ' h ™  "■  s ™ ” i
coaií^coracion de la flor de L is con que S \ í  T rU n l ' •’ ^ 
por su decidida adhesión á la justa causa de^^s Borlones” "

M . t e “  ^  g - j ¡ e , ^  . a  j „  f

te adhesión y  amor á la augusta dinastía d e ^ S S  ’  ^  ^

3.“ Cinco cuadernos manuscritos del memorial ajustado que se ha forma-
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do del expediente promovido por la villa del' Pasage sobre el libre comercio 
y  navegación, á que se ha opuesto la ciudad y  consulado de S. Sebastian.

4. ° Venta para Ambrosio Mariinez de las casas á la calle de la Estrella 
que se vendieren judicialmente.

5. ® Egecutoria original de la chancillería de Granada, ganada a instancia 
del concejo de la Mesta contra el concejo de C ap illa , para que no se entrome­
ta á llevar diferentes imposiciones á los hermanos que van de paso con sus

ganados. _ j .  • j  -c
6. ® Egecutoria expedida por el regente y  oidores de la audtencta de E x­

tremadura en el pleito seguido con los vecinos de la villa de Guareñay el mo­
nasterio de Valvanera, orden de S. Benito, sobre los pastos de la ddiesa ti­
tulada del Guijo.

7. " E l capellán m ayor y  capellanes de la capilla de la Anunciación de 
nuestra Señora, sita en la igresia metropolitana de la ciudad de Burgos, un pri­
vilegio de un juro situado en millones de la provincia de Madrid.

8. ® Censo de i j c o  ducados de principal redimido y  subrogado á  favor de 
la procuración general de padres carmelitas descalzos, con facultad de S- M. 
por el marques de C astrílio , á favor de D . Juan \  azquez Agüero, sobre la vi­
lla de Masegoso, su jurisdicción, tercias y  demas bienes.

9. ° Testamento que en la ciudad de Córdoba, en 18 de Junio de 1730, 
otorgó el Sr. D . Manuel Francisco de la Portella Ilertera , inquisidor mas an­
tiguo del Sto. tribunal de la expresada ciudad, ante Alonso de Laguna y  San- 
tana, escribano del número de ella.

10. Testim onio de la hijuela de los bienes adjudicados á D . Eduardo Go- 
labert de los bienes quedados por la muerte de D . Antonio Gei.abert, su fe­
cha 17 de íleticmbre de i7>'3, ante el escribano del número D, Juan V ilía  
y  Oüer.

11 . Papeles y  documentos originales de los bienes de Doña Isabel de V 'e-  
lazquez de Hermosilla, fundadora de la capellanía en M adrigal, por testimo­
nio de Gerónimo R u iz , escribano del número en la misma.

l i .  Real carta egecutoria despachada por la cbaucíllería de VaEadoIid á 
favor del concejo ó vecines del lugar de la casa de la R eina, en el pleito qqe 
Labia seguido con el concejo y  vecinos de la villa de Hato en el año de i5-5si 
y  52 sobre pago de servicio, fecha 11  de M ayo de i 6 i 6 ,  por haberse per­
dido la antigua.

13. Escritura de venta de la jurisdicción civ il,  criminal, a lta y b a ja , me­
ro , m ixto , im perio, señorío y  vasailage, y  escribanías públicas de la villa de 
Pezuela y  su térm ino, otorgada por la misma á favor de D . Bartolomé Es­
pinóla, conde de dicho m ulo, ante Bernardo R u iz , escribano de dicha villa 
de Peauela de las Torres á 2 de Diciembre de 1643.

14- T ítulos correspondiente.s al marques de la Hinojosa.
Papeles concernientes á Doña Isabel Antonia Z e a  González de C or— 

1 ,^vccina de esta corte, en el pleito que sigue co a  et Sr. fiscal de
k  subdelegacion de bienes Mostrencos, sobre que se declaren vacante5 los 
125,068 rs. existentes en k  Real caja de ConsoUdacioa co n »  producto L'qui- 
do de una casa perteneciente á la memoria que fundaron en el convento de 
5to. Tomas Sebastka R u k  ¿ Isabel G em ez su m u^r. ('¿4 (etU im ard.J
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Kxamen y juicio crítico del folleto titulado Manifiesto «jue hace i  la, naciones d  
P p ’ - f  c u , unidas del R ío  de la gobr^ e! tratamíen» f  

croekladc^ ue han .sufrido de lM.<s|Mnoles f  « od vad o la declaFtcion de su1«le- 
k  iíp r e n u  R c ^  amcruano dcl hud. Véndese á 8 rs. en rústica o i el despacho da

En vir-ud de ^ v id ln c .a  de 1«  Sr«. del Consejo de a 5 de Febrero próximy 
m ndad guanUr y cumplir en el siguiente ad por el señor alcalde de C a s a V c ^  
D . Martin de Gaatanaga por ante el escribano de provincia y  comisiones d e V t ^ !  
« a  D. Manuel Lopea de R ibas, se ha mandado publicar por diez dias mas la su b ^ a  
■ de la cau  propia de la testamentaria de D. Juan Bautista Llue . sita en la  caUe S  
del lU ap , -s. num. a a . manzana 4 4 . que se halla sin concluir, y  tiene de S  2T 0 , 
pies de superficie; retasada últimamente en 40570 rs. v  se h líla  rem atJ» ^  á

=n e f .c .¡ .„  d . .1,0 , t t i í f l . "
SI te.iga; y  esta « m iado para su nuevo remate el dia 13 del e m e n te  mes de Marzo 
en la audiencia del nominado señor alcalde á las doce de la mañana

En virtud de providencia del Sr. D. Josef María Puente. del Conseio de S. M  
alcalde de su Real Casa y  C orte, refrendada de D . Carlos Rodríguez de M oy¡ es 
cr.uano de provincia, se c.ta, llama y  emplaza á todos los que se crean ser acrcAlc. 
res ó  herederos á los bienes que han quedado por fallecimiento de Josef del Alamo 
^ em o que fue de esta v illa , para que en el término de ao dias primeros 
al de la publicación comparezcan ante dicho señor juez y  citada «cribanía 
cirsus derechos con los documentos correspondientes; a^rcíbidos que pasado di' 

-cho termino sin haberlo hecho Ies parará el perjuicio que haya luear^ ^ ^  ^

P o r la a u d 'e n c ia d e lS r .D .M a n u e lJ o s e fd o R u b io ,d c lC o n « io d e S .M  fe-
HKíntc de corregidor de esta muy heroica villa, y  escribanía de número de D  
mas Akr.a Mannque se vende una tierra de siete fanegas y  tres celemines d o n *  
dicen Valdeusillos, término y  jurisdicción d¿ la villa del C ¿ a r  de Talamanca reta- 
Mda Ultimamente «1-5515 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda á verificarlo 
ante dicho señor y  cttada escribanía ea el término de diez días. contados desde el dé

Se hafia vacante la plaza de profesor de latinidad en la ciudad de Gwella dota 
da.con ^  r^ pagados de propios, y  ademas con d rs. mensuales con Í e  le e o ír i  
huye cada estucante discípulo suyoi hay aula de cuenta de la m is m r d u ld  T -  
m e m o r e s  se d .r .g i^  al ayuntamiento dentro de! término de 30 d Ia s ,7 o n u d ^  
desde Ja publicación de Mte aviso.  ̂ contaac*

Se d ^  saber d  de D . Fermi* Caballero y  M orgaez. joven de 10 años,
que sallo de la <j>udad de Cuenca el 5 de Febrero último: la  persona que lo  Ip ie s e  
se servirá avisarlo en Madnd a D . Juan Manuel de Aranztzu. oficial de U  admi- 
BistraciOB de correos.

- .  Los suscriptores al periódico de música titulado la Lira de Apolo acudirán i  re- 
íje^ er el segundo cuaderno del primer trimestre de este ano, 7  á adelantar el im iw  

te del tercero. Este cuaderno Contiene un dúo de la ópera O te lo , música del céle,, 
bre maestro Rossm i: una polaca para piano-forte, del caballero Mirechi y  una 
marcha fúnebre á l ,  temprana y  sentida muerte de la R b« . v nuestra Soríora Doña 
M a r ía  Isabel de Bragan za  . q. e. e. g . ,  del maestro A . Intenga, napoíiiar.o. En 
los almacenes de música de la calle del Turco v  carrera de S. Gerúni.-no, y eo todat 
las capita es de! remo sé suscribe á dicho periódico. y se hallan de venta coleccío- 
temWen M^^tos * cuadernos que se publicaron el año pasado, y  se dará»

E N  L A  IM P R E N T A  REAL.
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